












En el municipio de San Bartotomé Milpas Altas, departamento de Sacatep équez, el día
diecisiete de agosto del año dos mil veintidós. La lnfrascrita Secretaria Municipal, Interim,
CERTIFICA: Que las fotocopias que anteceden a la presente, impresas en papel bond tamaño
oficio, únicamente en su anverso, son copia fiel de su original y reproducá" aCfAS DE LA
NUMERO CERO LINO GUION DOS MIL DIECIOCHO AL aCrA NúMERo CATORCE
GUION DOS MIL DIECIOCHO, de los folios del 00164 al A258 del libro destinado para
"LIBRO DE ACTAS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO", que se lleva en
esta Secretaría Municipal, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, por haber sido
reproducidas de su original en mi presencia elüa de hoy. Doy FE. -rA
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.Luisa Fe
Secretaia Municipal Interi;;* 
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